Recurso de Revisidon: 03263/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente:
Secretariado Ejecutivo del Sistema
Sujet li : .
wjeto Obligado Estatal de Seguridad Publica
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Herndndez

LINEAS ARGUMENTATIVAS

HECHO NEGATIVO, RESPUESTAS BASADAS EN UN. La manifestacién vertida

por el SUJETO OBLIGADO como respuesta, constituye una expresién en sentido
negativo; puesto que refiere, en respuesta a la solicitud de acceso a la informacién,
que después de realizar una btisqueda en los archivos de la _enﬁdad administrativa
municipal competente no localizé la informacién sol1c1tada En ese tenor, es dable
inferir que el SUJETO OBLIGADO, si bien ;'efiei'é que ﬁo localizé la informacién
publica solicitada, es claro que dicha n1ai_1if:§étaci(;5_1; se encuentra relacionada de
manera directa y mediata con la solicitti;i_'de_ acceso a la informacién inherente toda
vez que el RECURRENTE mismo _f:ﬁa_nifiesta en su inconformidad que el SUJETO
OBLIGADO se niega a expeaif la _:li;(‘f:ém;..ia correspondiente; lo cual constituye un
hecho negativo, Asi, si sé:.-’.é_o.ns'iqlera.el hecho negativo, es obvio que éste no puede
fécticamente obrar en lds_'arcnhivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede
probarse por sex_légica_ j}.fﬁaterialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso
por el cual la ne.ga(.':ién del hecho implique la afirmacién del mismo, simplemente se
estd ante una notoria y evidente inexistencia fictica de la informacién solicitada,
pues si bien el SUJETO OBLIGADOQ es competente para la expedicién de licencias
de uso de suelo, como la que refiere el particular en la solicitud, también lo es que
ésta es una facultad potestativa sujeta al cumplimiento de las condiciones
establecidas en los ordenamientos legales correspondientes. Asi, y de conformidad
con lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Publica del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sélo
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proporcionard la informacién que obra en sus archivos, lo que a confrario sensu
significa que no se estd obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por

ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.

INCOMPETENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA ATENDER UNA
SOLICITUD. Prevalece en el procedimiento de acceso a i_a __infbi‘maci(')n publica el
principio de auxilio y orientacion en favor de los parjfi'_(_:t.llar.és. y. que en los casos en
que un sujeto obligado determine que no es competeﬁi:é pa1a atender una solicitud
de informacién, por no corresponderle ge‘néri:élr 0ié‘d1i.1inistrar lo solicitado, debe
orientar sobre el sujeto obligado compéfen_te,j-debiendo hacerlo en el plazo de tres
dfas habiles posteriores a la re_cep._...c._ién _de-la.. solicitud. En el caso en estudio, se
aprecia que el SUJETO OBLIGADO ..dét.érminé su incompetencia para atender la
solicitud por no corre__spéﬁd_cr_lé la informacién materia del requerimiento; lo cual
notificé oporiunam_ganﬁé__él_REéURRENTE en el plazo sefialado en el articulo 167 de
la Ley de la ma__'té:rié..' f[%_a’iﬁlﬁién se aprecia que el SUJETO OBLIGADO orienta al
particular para qﬁ_e formule su solicitud por el mismo medio (SAIMEX) al sujeto

obligado que considera puede dar atencion a la misma.
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Resolucién de! Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (7) de diciembre de dos mil

dieciséis.

VISTO el expediente electrénico formado con 111_0::t_ivo: :del '.i‘eéurso de revision
03263/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por | o .en su calidad de
RECURRENTE, en contra de la respuesta de__l_Secré.tariad'd Ejecutivo del Sistema
Estatal de Seguridad Pitblica, en lo sucesivo elSU]ETO OBLIGADO, se procede a

dictar la presente resolucién, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El dia treinta (30) _d_é gﬁeiﬁﬁemfsre de dos mil dieciséis, , ante
el SUJETO OBL_IGA___D'O___.via Sistema de Acceso a la Informaciéon Mexiquense
SAIMEX, prese.n"c_é Ia solicitud de informacién publica registrada con el nimero

00003/SESESP/IP/2016, mediante la cual solicitod:

“copin de los doc que acredila que las camaras delEDO cumplen con la norma adjunta”

{Sic)

¢ Sefialé como modalidad de entrega de la informacién: A través del SAIMEX.
+ Documento adjunto: Archivo denominado

Norma_tecnica_sistemas_video_vigilancia.pdf que contiene la Norma Técnica
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Sujeto Obligado:

para Estandarizar las Caracteristicas Técnicas y de Interoperabilidad de los
Sistemas de Video — Vigilancia para la Seguridad Pdblica emitida por el

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pablica (177 fojas).

2. En fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO,

dio respuesta a la solicitud de informacién en los siguientes términos:

“La Unidad de Transparencin de este Sujeto _Obligddo, responde a la solicitud
realizadn por ef ciudadano - médiante oficio niimero

202K10020/UT/ISESESPI015/2016, de fecha 21 de octubre del presente afio.” (sic)
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Sujeto Obligado:

3. El dfa veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciséis, el RECURRENTE
interpuso el recurso de revisién, en contra de la respuesta anteriormente referida,
seflalando como Acto impugnado: “un boletin de prensa no tiene validez para pasar
sobre una norma entifida a la cual tiene que dar cumplimiento” (Sic); y como Razones o

Motivos de inconformidad: “no entrega lo solicitado” (Sic)

4, Se registro el recurso de revision bajo el namero de expediente al rubro indicado,
asimismo con fundamento en lo dispuesto por.el articulo 185 fraccién I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pidiblica del Estado de México y Municipios

se turné al Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez con el objeto de su

anhalisis,

5. El Comisionado l’onc}'}.{g:i-(:(‘)xij f.uridamen’co en lo dispuesto por el articulo 185
fraccion II de la le)"r.._fc_'l.c_ la n{ateria, a través del acuerdo de admisién de fecha
veintiocho (28) de -é'ctu_brc' de dos mil dieciséis, puso a disposicién de las partes el
expediente electronico via Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
SAIMEX a efecto de que en un plazo maximo de siete dias manifestaran lo que a
derecho convinieran, ofrecieran prucbas y alegatos segin corresponda al caso

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe

justificado procedente.

6. En fecha ocho (8) de noviembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO

present(') informe justif icado al tenor siguiente:
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Recurso de Revision: 03263/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente:

Secretariado Ejecutivo del Sistema
Estatal de Seguridad Publica

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernandez

Sujeto Obligado:

7. El Comisionado Ponente decreté el cierre de instruccién mediante acuerdo de
fecha once (11) de noviembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordené turnar el

expediente a resolucidén, misma que ahora se pronuncia; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acce-soal la Iﬁformacién Piiblica y Proteccidn de
Datos Personales del Estado de Mégi_co y Municipios, es competente para conocetr y
resolver del presente recurso czi'e'con;qumi:dad con el articulo: 6, apartado A, fraccién
IV de la Constitucion Politica de 1os Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo
séptimo, décimo o_cté_\'z'c_i_.y'ldé:di?xno noveno fracciones IV y V de la Constitucién
Politica del Est;—_tdo leley Soberano de México; articulos 1, 2 fraccion 11, 13, 29, 36
fracciones I y II, .1:76, 178, 179, 181 parrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; y 10,
fracciones 1 y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Informacién Publica y Protecciéon de Datos Personales del Estado de

México y Municipios.
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Secretariado Ejecutivo del Sistema
Estatal de Seguridad Pablica

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernandez

Sujeto Obligado:

SEGUNDO. De la oportunidad y Procedibilidad.

9. Bl medio de impugnacion fue presentado a través del SAIMEX, en el formato
previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince dias habiles
otorgados; para el caso en pa1t1cu1a1 es de sefialar que el SU]ETO OBLIGADO
entregd respuesta el veintiuno (21) de octubre de dos mil dleCISEIS de tal forma que
el plazo para interponer el recurso transcurrié del cha vemtu:uatro (24) de octubre
al catorce (14) de noviembre de dos mil d1ec1sels, en Consecuenc1a, si presentd su
inconformidad el dia veintidds (24) de octuble de dos mil dieciséis, este se
encuentra dentro de los mér genes tempo;_a_les_ pleVIStOS en el articulo 178 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la 'Iz‘lfo_rmacién Pablica del Estado de México y

Municipios vigente.

Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el articulo 180
ultimo parrafo _:dgf:_la_Léjz de la materia actual, por lo que es procedente que este
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccién de Datos

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente

recurso.

TERCEROQO. Planteamiento de la Litis.

12. La solicitud del particular consistié en conocer los documentos que acrediten

que las camaras de video vigilancia instaladas en el Estado de México cumplen con
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Recurso de Revision: 03263/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente:

. . Secretariado Ejecutivo del Sistema
Sujeto Obligado: Estatal de Seguridad Pablica
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Herndndez

la Norma Técnica para Estandarizar las Caracteristicas Técnicas y de
Interoperabilidad de los Sistemas de Video — Vigilancia para la Seguridad Pablica

emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica.

13, En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia informé que la norma
aludida por el particular fue aprobada el treinta (30) d_l_e agosto de 2016 por el
Consejo Nacional de Seguridad Pablica e incorpora éi'__bolefif11 de prensa que refiere
tal situacién. Asimismo, informa que el Secret__ar_ia_d'o_E.j.é_;.::u;c.i'vo del Sisteﬁxa Nacional
de Seguridad Publica no ha emitido docum'eﬁité_ alglu.czno. mediante el cual se acredite
el cumplimiento de la norma en cuestién y, __fjhalmente, orienta al particular para
que dirija su solicitud a la Comisi_ﬁ.’)..h Estatal de Seguridad Ciudadana, por ser un

tema de su competencia. L

13. Por su parte, el REC-UR_RENTE se inconforma con la respuesta al considerar que
no se le entregé lo '_sol_ic_itado, porque un boletin de prensa no tiene validez para

pasar sobre una norma emitida a Ia cual tiene que dar cumplimiento.
14. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a determinar

si la respuesta del SUJETO OBLIGADO se realiz6 en términos de la Ley de la

materia y si la misma es suficiente para satisfacer la solicitud del particular.
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Recurrente:

. . Secretariado Ejecutivo del Sistema
Sujeto Obligade: Estatal de Seguridad Péblica
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernandez

CUARTO. Estudio y resolucién del asunto.

15, Tal y como fue referido en los resultandos del presente medio revisor, el
particular requirié del SUJETO OBLIGADO conocer los documentos que acrediten
que las camaras de video vigilancia instaladas en el Estado de México cumplen con
la Norma Técnica para Estandarizar las Carécterigﬁééé “Técnicas y de
Interoperabilidad de los Sistemas de Video - Vigilaﬁ_&ia p_afau.l'a Seguridad Publica

emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema-Na'c“iQ_nal de Seguridad Puablica.

16, Al respecto, el SUJETO OBLIGADO f_r."espondié bajo las tres premisas

siguientes:

a) Proporcioné la__feéli'.a_.c.ie__. Publicacic’m de la norma referida por el particular, la
autoridad em;slc.):i"a_ y éﬁex(’) el boletin de prensa relativo a ello.

b) Informa que el Sééretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pdblica no ha emitido documento alguno mediante el cual se acredite el

cumplimiento de la norma.

¢) Orienta al particular para que dirija su solicitud a la Comisién Estatal de

Seguridad Ciudadana, por ser un tema de su competencia e invoca el

fundamento para ello.
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Estatal de Seguridad Ptblica

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernandez

Sujeto Obligado:

17. Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el medio de defensa de
anélisis, en el cual argument6 que no se le entrega lo solicitado porque un boletin

de prensa no tiene validez sobre una norma técnica que debe cumplirse.

18. Una vez precisado lo anterior, este Organo Revisor advierte que las razones o
motivos de inconformidad hechos valer devienen infundadas, en atencién a las

consideraciones de hecho y de derecho que se describen en lineas posteriores.

19, En un primer orden de ideas, debe seﬁalafs:é.qu_é_.“la;nanifestacién vertida por el
SUJETO OBLIGADO como 1'espL1e£s:fé, .__c;‘QJ{:stituye una expresion en sentido
negativo; puesto que refiere que ei__Schetat‘iado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Publica, no ha e1_1_1iti§10 d@cﬁumento alguno mediante el cual acredite el
cumplimiento de la nor_mé'por_':p;a'rté del sistema de video vigilancia que opera en el

Estado de México. . |

20. En ese tenor, eé .dab.le inferir que el SUJETO OBLIGADO, si bien refiere que no
se ha generado un documehto en los términos solicitados, es claro que dicha
manifestacién se encuentra relacionada de manera directa y mediata con la solicitud
de acceso a la informacion inherente toda vez que la respuesta fue emitida por la

autoridad en relacion con las facultades que le competen.

21, Asi, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO tiene la presuncién legal

de ser veridica, atento que fue emitida por un servidor publico en ejercicio de sus
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Recurrente;

Secretariado Ejecutivo del Sistema
Estatal de Seguridad Publica

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernandez

Sujeto Obligado:

funciones, lo que conlleva la presuncién de veracidad de todo acto administrativo e

implica un hecho negativo, de ahi que resulten infundados los motivos de

inconformidad analizados.

22. Aunado a lo anterior, es de considerar que de la revision de la norma técnica en
cuestiéon, no se deriva la obligaciéon del SUJETO OBLIGADO de contar en sus
archivos con un documento que contenga la ;:ji..ﬁ:formécién que solicité el
RECURRENTE, por lo que no hay fuente ob_l.igaci"oﬁél .que determine que el
documento solicitado deba obrar en archiv_osi'cjel SU]ETO OBLIGADO.

24, Asl, y de conformidad con I"(.) _establecido en el articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Accesoala Iﬁ:_f.dll:mq(.:iién'Pflblica del Estado de México y Municipios
el Sujeto Obligado sélo p1'9P0i*¢iéi1eifé la informacién que obra en sus archivos, lo
que a contrario sensu s_i_g_nifi_éa qﬁe no se esté obligado a proporcionar lo que no obre
en sus archivos,.'_’_p_or__ef__idé, las razones o motivos de inconformidad al respecto

devienen infundados.

25, En adicidn, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido
un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADOQO, a fin de dar respuesta a
la solicitud planteada, éste no esta facultado para manifestarse sobre la veracidad
de la informacién proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de

la Materia que permita que, via recurso de revision, se pronuncie al respecto. Sirve
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Secretariado Ejecutivo del Sistema
Estatal de Seguridad Pablica

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernindez

Sujeto Obligado:

de apoyo a lo anterior por analogia el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto

Federal de Acceso a la Informaciéon y Proteccién de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a ln Informacion y Proteccion de Datos no cuenta
con facultades para pronunciarse respecto de ln veracidad de los documentos
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la
Informacion y Proteccién de Dalos es un drgano de f&_;ﬂdﬂi_fﬁfsti‘acidn Piblica
Federal con autonomia operativa, presupuestaria y_'d_e decision, encargado de
promover y difundir el ejercicio del derecho dé’.'{zc.cego_ 'a".-la informacion; resolver
sobre la negativa de lns solicitudes de rz_cc__eso 0 Ia t'm“érfﬁacién; y proteger los datos
personales en poder de las dependencias y enﬁdﬁd&s. Sin embargo, no estd facultado
para pronunciarse sobre la :v_ef‘aél'dad de ln informacion proporcionada por las
autoridades en respuesta a Irts _sol{é:itzfﬁes de informuacion que les presentan los
particulares, en z_firtifd:de q'ige en los articulos 49 y 50 de la Ley Federal de
Transparencia- y'.-Ac_céso_a lﬁi’ﬁformncién Piiblica Gubernamental no se prevé una
causal qt_w_._}.)e_rn'zit_d al I.ns.tituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccidn de

Datos conocer, via recurso revision, al respecto.”

26. Por otra parte, tal como se precisé en lineas anteriores, el SUJETO OBLIGADO
respondié la solicitud en el sentido de que el particular dirigiera su solicitud a la
Comisién Estatal de Seguridad Ciudadana, por considerar que dicha dependencia
puede dar atencién a la misma, para lo cual funda su determinacion en lo dispuesto

por los articulos 5 y 8 de la Ley que Regula el Uso de las Tecnologias de la
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Sujeto Obligado:

Informacién y las Comunicaciones para la Seguridad Priblica del Estado de México,

los cuales disponen:

Articulo 5. La Secretaria tendrd las siguientes funciones:

L. Proponer, coordinar y ejecutar la implementacion de las acciones derivadas de las
disposiciones que en materia de uso de tecnologias de la z'nfoi"}_r\zagi.‘éz.l'y comumnicacion
para la sequridad puiblica, determinen la presente Leyy el Reg{}n.}zento.

II. Coordinarse con la Procuraduria o la autori_dac_é_’ n;:lif':ic;ipr_it:l-;:mra la instalacidn de
equipos y sistermas tecnologicos. . | .

HI. Emitir el dictamen correspondienite Ide los eqtiipos y sistenas tecnoldgicos en
materia de seguridad piiblica. |

1V, Operar, administrar y actuahzm eI Registro de Tecnologias a través del
Centro de Control, Comando, Computo y Comunicaciones.

V. Clasificar, resgum'dm‘ Y registmr la informacion captada por los equipos y
sistemas tecnologzcos en los términos establecidos por la presente Ley, la Ley de
Segundnd la. Le J de Protecczon, la Ley de Transparencia y demis disposiciones
aplicables.

VI, Garantizar la inviolabilidad e inalterabilidad de la informacién recabada con
equipos o sistemas tecnoldgicos.

Vi1 Las demds que establezca esta Ley y demds disposiciones aplicables.
Articulo 8. Corresponde a la Secretaria proponer, coordinar y efecutar la

implementacién de lns acciones derivadas de las disposiciones que en tateria de uso

de tecnologins de la informacion y comunicacion para la seguridad pilblica,
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Secretariado Ejecutivo del Sistema
Estatal de Seguridad Piablica

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernandez

Sujeto Obligado:

determinen la presente Ley, la Ley de Seguridad, la Ley de Proteccion, la Ley de

Transparencia y demds disposiciones aplicables.

27, En consideracién de ello, este Organo Colegiado estima que el actuar del
SUJETO OBLIGADO se cifie a lo preceptuado por la Ley de la materia, por lo que
es necesario invocar los siguientes dispositivos de la Ley de T1ansparenc1a y Acceso

a la Informacion Ptiblica del Estado de Méxicoy Mumc1plos.
Articulo 53. Las Unidades de Transparencia "'_tén_dr:igl Ing siguientes funciones:

1. Auxiliar a los particulares en Ia elaboraczon de solicitudes de acceso a la

informacién y, en su cAgo, orzentmlos sobre los sujetos obligados competentes

conforme a la nommthdad aplzcab!e

Articulo 150. El pfoééd imiento de acceso a la informacion es la garantia primaria del
derecho ert cuestion y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del
procediniento, auxilio y orientacion a los particulares, asi como atencién adecuada
a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indigena con el objeto de

otorgar la proteccion ms amplia del derecho de las personas.

Articulo 167, Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria
incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del dmbito de aplicacion,
para atender la solicitud de acceso a In informacién, deberdn comunicarlo al

solicitante, dentro de los tres dias hdbiles posteriores a la recepcion de la
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Secretariado Ejecutivo del Sistema
Estatal de Seguridad Puablica

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Herndndez

Sujeto Obligado:

solicitud vy, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados

competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de
acceso a la informacion, deberd dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la

informacién sobre la cual es incompetente se procederd conforme lo sefiala el pdrrafo
anterior. | o

Si transcurrido el plazo sefialado en el primer prirrbj‘o_ de este _q_rtiér:lo, el sujeto
obligado 1o declina la competencia en los términos e&tr%blec_icfl_&s, podrd canalizar la

solicitud ante el sujeto obligado competente. -

28. De las disposiciones en cita se,_derilv.a 'qu_e':: prevalece en el procedimiento de
acceso a la informacién ptblica el pl'i.liicipio' de auxilio y orientacién en favor de los
particulares y que en los c_a_siofs ._en_.-:__cfue un sujeto obligado determine que no es
competente para atendér. .'u'n_g tso]icitud de informacién, por no corresponderle
generar o adm_inis':.tl_‘éi"-."lq ::.s'(.)l.icitado, debe orientar sobre el sujeto obligado
competente, d:e'b:_ie‘nao. _.l.iaéerlo en el plazo de tres dias habiles posteriores a la
recepcién de la soﬁcitud; en caso de no hacerlo en dicho plazo, podré canalizar la
solicitud al sujeto obligado competente, sin embargo, es de sefialar que el SUJETO
OBLIGADO en el presente asunto, si bien, oriento al particular a realizar una nueva
solicitud de informacién dirigida a otro SUJETQO OBLIGADO, no lo hizo en el
tiempo establecido por la ley de la materia, por lo que en ese sentido se advierte que

se retrasé la orientacién al particular.
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29, En el caso en estudio, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO determind su
incompetencia para atender la solicitud por no corresponderle la informacién
materia del requerimiento y respondié en la medida de sus posibilidades
manifestando no contar con el documento solicitado, ademas de declararse
incompetente y si bien no notificé oportunamente al RECURRENTE en el plazo
seflalado en el articulo 167 de la Ley de la materia, si canalizo la solicitud al sujeto
obligado que estim6 competente y proporciono la r_e:_s.puest;é; que se le brind¢, tal y
como se aprecia en la respuesta misma y se refrendé én el informe de justificacic')n
pues de dichas actuaciones se desplende que Ia 1nf01mac21on que se proporciona se
robustece con lo informado por la Comisién’ Estatal de Seguridad Ciudadana, un
sujeto obligado, si bien 1'e1aci<_)na_d(j en.el tema de seguridad publica, también

distinto de la autoridad sobre la cual se resuelve este recurso.

31. En dichas condici’oneS, este Pleno convalida la respuesta, pues considera que en
todo caso es dlcha dependenaa la que pudiera contar en sus archivos con la
informacién sohmtada, ello de acuerdo a las facultades que le competen de acuerdo

al articulo 21 fracciones XXII y XXIII de la Ley Organica de la Administracién

Publica del Estado de México.

32. Asi, y de conformidad con lo establecido en el articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios
el Sujeto Obligado sélo proporcionara la informacién que obra en sus archivos, lo

que a contrario sensu significa que no se estd obligado a proporcionar lo que no obre
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en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto

devienen infundados.

33. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos
de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan
las hip6tesis de procedencia contenidas en el articulo _1{7_9_d__e. la__Léf de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de M(__é,xiéd_y Mti:r;'i(.:ipios, de tal manera

que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

34, Quedan a salvo los derechos del "RECURRENTE para formular una nueva

solicitud de informacién a la autoridad que se estima competente para conocer de

la misma,

35. Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo,
décimo octavo'y ___'d_.écil:ﬁ_b noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de Méxiéo_; 2, fraccion I1; 29, 36 fracciones 1y I1; 176, 178, 181, 185 de la Ley

de Transparencia y-Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Municipios, este Pleno emite los siguientes:
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RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas

valer por en términos del considerando CUARTO de la

presente resolucion.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por :ell._SU]ETO OBLIGADO
emitida para la solicitud de informacién OOOOBISBSES?/IP]ZOw;

TERCERO. REMITASE, via SAIMEX, Ia.__ia_fesenfé fesolucién al Titular de la
Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifiquese a B la presente resolucion y el informe
justificado del SUJETO OE_Li_GADO, de conformidad con lo establecido en el
articulo 196 de la Ley'.-'dé_ Tré_ixépérencia y Accesoala Informacién Pablica del Estado
de México y Mum(:lplos,en caso de que considere que le causa algun perjuicio

podré impugnarla via Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASf LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL
[NSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA'Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ;
JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA

Pagina 27 de 28




ﬁ gi@ @ g?% Recurso de Revision:. 03263/INFOEM/IP/RR/2016

AL b Recurrente:

Secretariado Ejecutivo del Sistema
Estatal de Seguridad Piblica

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernandez

Sujeto Obligado:

CUADRAGESIMA QUINTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (7) DE
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL
PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS.

Josefina Roman Vergara

Comisionada Presidenta

(Ritbrica)
Eva Abaid Yapur j'd_sé Guadalupe Luna Herndndez
Comisionada e - Comisionado
(Rubrica) (Rabrica)
]av1e1 Martmez Cruz Zulema Martinez Sanchez
Comlslonado Comisionada
(Rabrica) - (Ritbrica)

Catalina Camarillo Rosas

Secretaria Técnica del Pleno " 1 nf@e m

EESTITUTO DE TAANSPARENCIA ¥ ACCESO & LA INFORMACHON
MAA0S

(Rﬁbrica) PURLICA DEL S$TADO DE MEDCO ¥

PLENG

Esta hoja corresponde a la resolucién de siete (07) de diciembre de dos mil dieciséis,

emitida en el recurso de revisiéon 03263/INFOEM/IP/RR/2016.
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